
 

 
 
CIRCULAR 59-2025     
 
A los Presidentes de las Entidades Afiliadas 
 
 

INSCRIPCIONES A LOS CAMPEONATOS DE CLUBES SUB 16 
CABALLEROS  2025 

Se informa el procedimiento de inscripción para el Campeonato Argentino de 
Clubes Sub 16 Caballeros 2025.  

Este evento tiene como propósito fundamental impulsar el crecimiento y desarrollo 
del hockey masculino en todo el país, ofreciendo un espacio competitivo para los 
jóvenes deportistas de los clubes de nuestras afiliadas. 

Detalles del Campeonato 

 Categoría: Sub 16 Caballeros (Campeonato Argentino de Clubes). 

 Fecha de Juego: Del 02 al 05 de octubre de 2025. 

 Sede: Tucumán. 

 Costo de Inscripción: $500.000 pesos. 

Procedimiento de Inscripción y Plazos 

1. Fecha Límite de Inscripción: Lunes 30 de junio de 2025, hasta las 18:00 hs.  

2. Formulario: Se adjunta el Formulario (C), el cual debe ser completado y 
enviado por correo electrónico a: campeonatos.cah@cahockey.org.ar  antes 
de la fecha límite. 

3. Compromiso de Pago: La presentación del Formulario (C) implica 
automáticamente el compromiso de la afiliada a abonar el monto de 
inscripción en la fecha estipulada. El pago de la inscripción tendrá 
vencimiento 30 días antes del inicio de cada competencia. 
Los equipos que no hayan abonado la inscripción antes de los 30 días del 
inicio de la competencia no serán incluidos en el fixture. 

4. Responsabilidad de la Afiliada: La Asociación o Federación será 
responsable de todas las obligaciones deportivas, económicas e 
institucionales de los equipos y seleccionados inscriptos bajo su nombre. 

 

 

 

 

 



 

 

Se aplicará el siguiente sistema de multas por baja de equipos: 

 Corresponde multa cuando la baja se produce dentro de los 60 días 
anteriores a la fecha de inicio de la competencia. 

 Monto de la Multa: Será equivalente al valor de dos (2) inscripciones. En 
caso de que la inscripción ya haya sido abonada, su valor se descontará del 
monto total de la multa. 

 Se adjunta: 

 Formulario de inscripción (C) para clubes de caballeros. 

 
 
 
 

Esta Circular se emite en dos (2) fojas, a los 4 días del mes de Junio de 2025    

 

 

 

 

 

 

 

      
CDOR. CARLOS RAFAEL PIRLO                           DR. ANIBÁL FERNÁNDEZ 

                     SECRETARIO                                                      PRESIDENTE      


